
                                                                                                                                    

A su “XXI  TORNEO NACIONAL de ESCARAMUZAS “PERLA de 
OCCIDENTE” 2009”

que se llevará a cabo el  DOMINGO 20 de SEPTIEMBRE,  en el lienzo charro de  “SANTA MARÍA”, 
de la Fam. Bañuelos,    en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco;   bajo   las     s i g u i e n t e s 

  B  A  S  E  S  :   . 

1. Podrán participar todas las escaramuzas charras invitadas cubriendo los siguientes requisitos:  
A) Verificar si aún hay cupo.   
B) Hacer un depósito de INSCRIPCION a la cuenta número 1 2 5 1 7 1 4 3 6 8  de BBV Bancomer, a 

nombre de Claudia Gabriela De Luna Hdz.; por $3,500.- (Tres mil quinientos pesos,  M. N.). 
C) Enviar su CONFIRMACIÓN por escrito en hoja membretada,  al CORREO ELECTRONICO de: 

perladeoccidente@prodigy.net.mx;  junto con la copia de su FICHA de DEPÓSITO legible; así 
como con la lista con los nombres de sus integrantes.

En cuanto  al REEMBOLSO de los $1,000.- (Un mil pesos) de la INSCRIPCIÓN, éste se les dará a cada 
capitana cuando estén recibiendo su calificación por  parte de las  jueces,  al  terminar  la  eliminatoria.  (NO 
PREVIAMENTE).      A las finalistas se les dará al terminar la fase final.    

2. El  Torneo  será  sancionado  por  Jueces  Oficiales, de  acuerdo  al  Reglamento  Oficial  para 
Escaramuzas  VIGENTE de la Federación Mexicana de Charrería,   A. C.;    con las siguientes 
CINCO MODIFICACIONES  ,   en:  

a) NO se revisarán CREDENCIALES. 
b) Envío previo por MENSAJERÍA ESPECIALIZADA las Hojas de Calificación y Croquis.
c) PUNTAS   (Ver apartado  “De las Puntas”)
d) GIROS  (Ver “De los Giros”, inciso 17)
e) “Intervención de Persona Ajena”  (Ver:  “De la Competencia”, inciso 26)

3. Habrá UNA eliminatoria de todas las escaramuzas competidoras en UN SOLO  BLOQUE,  que dará 
inicio a las 12 horas, de donde saldrán CUATRO escaramuzas finalistas.

4. La Final será el mismo domingo a las 16:30 horas, con  las CUATRO escaramuzas FINALISTAS.

5. Cada escaramuza tendrá derecho a elegir  su  TURNO de ACTUACIÓN para la  ELIMINATORIA 
conforme al orden en que se reciba su confirmación por escrito,  junto con el depósito.   

6. Las prácticas serán el mismo día del campeonato. 

7. Se les otorgará un HORARIO de PRÁCTICA una vez que hayan enviado su fax y depósito. (No 
antes).  Dicho horario  lo escogerá la capitana o entrenador(a), sujetándose a lo siguiente:  

• Deberán practicar primero los equipos locales y posteriormente los foráneos por cuestiones de traslados.
NO habrá MODIFICACIONES,  evitando así que se AFECTE a otros EQUIPOS.

8. A ninguna escaramuza se le permitirá PRACTICAR o hacer reconocimiento de terreno cualquier otro 
día entre el sábado 12 y el domingo 20 de Septiembre, en ningún horario.   (No importa que consigan 
por su cuenta el lienzo sede).   De suceder cualquier irregularidad con lo anterior serán sancionadas 
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conforme  al  Reglamento,  por  no  respetar  el  horario  de  práctica  correspondiente,  con  -6  pts. 
NINGUNA ESCARAMUZA PODRÁ PRACTICAR fuera de SU horario seleccionado, excepto la sede.

9. Será obligatorio para cada capitana enviar por mensajería especializada:  OCHO (8) COPIAS de 
LAS HOJAS de CALIFICACION  y  8 de CROQUIS  DEBIDAMENTE  LLENAS.    Dicho envío 
deberá ir dirigido con atención a la Lic. Zoila Cárdenas C.,  a la siguiente dirección:
Av. Chapalita # 1300,   Col. Chapalita   Guadalajara, Jalisco,  CP. 44500   Tel.: (33) 31-21-23-03

con  fecha  límite  el  martes  15  de  Septiembre  próximo.

DE  LA  ELIMINATORIA:

10. El día del Torneo,  la  CAPITANA deberá registrar a su equipo en el siguientes horario:
ELIMINATORIA:   De  10:00  a  11:00  a.m.    ÚNICAMENTE.  

(Les pedimos PUNTUALIDAD).
Les sugerimos traer copias extras para copiar los resultados de las jueces. 

(NO tendremos copiadora,  NI  hojas de calificación  o  de croquis en blanco por si pasan a la FINAL)

11. Cada capitana  presentará  en  el  Modulo de Registro   lo siguiente:  
 Su Hoja para el LOCUTOR, a la que pueden ponerle triunfos de su equipo, mismos que 

podrán ser mencionados. 
 UN  CD con  la  música que utilizan durante su presentación,   excluyendo  las  melodías 

de:   “Marcha de Zacatecas”,  “Huapango de  Moncayo”   o   “Guadalajara”.

12. La  REVISION  OFICIAL  de  ARREOS se  hará  en  la  MANGA  del  LIENZO y  las  competidoras 
deberán estar montadas dentro de la manga  a  las  .       11:15 hrs.            

13. Los  equipos con  caballos prestados  de otras competidoras deberán presentar sus arreos a  las 
jueces al momento de la “Revisión de Arreos”.

14. Por cualesquiera de las bases NO CUMPLIDAS por la(s) competidora(s)  con respecto a los incisos 
relacionados con: “Envío previo por MENSAJERÍA ESPECIALIZADA de las Hojas de Calificación”; 
“HORARIOS de PRÁCTICA”;  “HORA de REGISTRO”;  y  “REVISIÓN de ARREOS”   se harán 
acreedoras  a  la sanción(es) de menos -6 (seis) puntos,   por los conceptos de:  “NO estar a 
tiempo”  y/o  “NO respetar los acuerdos establecidos en  la Convocatoria”,  tal  y  como lo  marca el 
Reglamento.

DE  LAS  PUNTAS: 

15. Cada escaramuza presentará UNA SOLA PUNTA  y  la calificación obtenida en ésta será SUMADA 
al total de la rutina. 

16. La punta será calificada conforme marca actualmente el Reglamento: “con la presencia de su 
instructor(a)   por fuera del rectángulo al momento de la medición de la punta-raya  ”  .   (En caso 
de que el instructor rebase las líneas del rectángulo y se meta a éste, la punta será descalificada). 



DE  LOS  GIROS:

17. Éstos serán sancionados sin TOLERANCIA   en el    DESTIEMPO   para marcar los menos -4;     y  se 
aplicará  la  sanción  UNA sola vez por ejercicio.    Debido a ésta modificación NO habrá “Revisión 
de Video” en el concepto de “GIROS” por destiempo. 

 DE  LA  COMPETENCIA:

18. Cada escaramuza competirá UNA SOLA VEZ en  la  ELIMINATORIA  y  su CALIFICACIÓN será 
la que resulte del PROMEDIO de las jueces que sancionen el evento.

19. La  escaramuza  “en  imaginaria”  NO DEBERÁ entrar  a  la  manga  del  lienzo  a  calentar,  ni  a 
competir,  hasta que se lo señale la Mayoral;  avisándoles que las jueces están listas para iniciar 
a calificarlas. 

20. La  “Revisión del  Video”  que marca el  actual  Reglamento  será única y exclusivamente  para 
verificar alguna duda de la capitana y lo podrá revisar  en caso de NO estar de acuerdo con lo 
marcado por las jueces  y solo si sucede lo siguiente: 

A) Choque(s)
B) Defecto de Ejecución en general: ABIERTOS.  (Excepto en giros).

NO SE REVISARÁ EL VIDEO en los “Defectos por Destiempo” de los GIROS,  porqué NO 
habrá tolerancia para marcar el -4 por destiempo.
Tampoco  se revisará el video en caso de REHÚSE y/o PARO DE MANOS;   a menos de que el 
Comité Organizador disponga lo contrario, como  en caso de existir un empate en la calificación 
para el pase a la FINAL;  o  si existiese algún empate en la misma FINAL.    De ser así,  entonces se 
revisarán los conceptos que marca el Reglamento SOLAMENTE en las escaramuzas involucradas 
en el empate NO  en  todas. 

21. La hoja de calificación se podrá cerrar hasta revisar el video, solo en caso de algún CHOQUE ó 
Defecto de Ejecución por abierto, tal y como marca el Reglamento.
     

22. Además de las jueces responsables de sancionar el Torneo, habrá otra persona responsable que 
revisará las sumas de las hojas de sus colegas para dar agilidad a la revisión de las mismas. 

23. La calificación EXTRA-OFICIAL se dará a conocer al terminar cada escaramuza, incluso antes de 
revisar el video. 

24. El proceso de “REVISION de VIDEO” con JUECES será inmediatamente   en  cuanto termine el 
Bloque Eliminatorio,  por lo que la capitana deberá presentarse en el lugar donde se revisará éste. 

25. Si la capitana NO se presenta y cuando ella llegue a la revisión,  ya estuviese la capitana 
posterior, NO podrá revisar su VIDEO;  y se entenderá que está de acuerdo con el resultado, por 
lo que las jueces procederán a cerrar sus hojas,   aún sin su firma. 



26. Queda  estrictamente  prohibido  el  acercamiento de  las  integrante(s),  familiar(es)  o 
acompañante(s)  de  la  capitana,  mientras  se  revisa  el  video.  Si  llega  a  existir  lo  anterior,  la 
escaramuza será descalificada por  “Intervención de persona ajena”.     Cualquier aclaración 
únicamente podrá hacerla la capitana y/o su instructor(a) con la juez responsable.

DE  LA  FINAL :

27.  Pasarán a la final las CUATRO escaramuzas que hayan logrado las más altas puntuaciones en la 
eliminatoria.

28. El orden de participación de las escaramuzas que hayan logrado pasar a  la FINAL  será sorteado 
a  las  16:00  horas  en el  Modulo de Registro,   exclusivamente con las CAPITANAS.  (Les 
pedimos PUNTUALIDAD).  

29. Ya  no  deberán  presentar  hojas  de  calificación,   ya  que  se  utilizarán  las  que  entregaron  vía 
mensajería especializada.   Así mismo la hoja para el locutor y su CD será el mismo que en el 
bloque de la eliminatoria.  

30. Si tienen cambio de música o de puntas, pasar antes del sorteo al Modulo de Registro para hacer 
las modificaciones en sus hojas.

31. Para la FINAL NO habrá REVISION de ARREOS,  sin embargo deberán traerlos completos tal y 
como los presentaron en la eliminatoria y portarlos como lo marca el Reglamento.   NO podrán 
omitir alguno, ni cambiarlos por artículos no charros;  o portar colores NO permitidos.  De hacerlo así 
la escaramuza será descalificada. 

32. La final dará inicio a las 16:30 horas.

DE  LA  PREMIACION:

33. El  Comité Organizador entregará reconocimientos personales a todas las competidoras.

34. Si alguna escaramuza se retirase de la competencia FINAL por cualquier motivo;  o ya no desee 
competir nuevamente, ese lugar se declarará “desierto” y por ningún motivo se entregará ese 
premio. 

35. Las posiciones finales se darán a conocer hasta que exista la certeza de las jueces, tanto en las 
sumas, como en los promedios y en la revisión de videos;  así como hasta que las hojas hayan sido 
firmadas por las capitanas. NO ANTES  .  

36. La premiación  será hasta que las jueces entreguen TODAS las calificaciones a cada capitana.



37. Todas las  escaramuzas finalistas se obligarán a pasar al ruedo para ser premiadas y deben 
estar  con un mínimo de 6 (SEIS)  integrantes portando correctamente el atuendo de “Adelita” 
o  de Charra.  NO se premiará a ninguna escaramuza vestida de civil. 

 
38. Los PREMIOS serán los siguientes:   

 PRIMER LUGAR:  $ 20,000.- (Veinte mil pesos) 
 SEGUNDO LUGAR:  $ 12,000.- (Doce mil pesos) 
 TERCER LUGAR $   8,000.- (Ocho mil pesos) 
 CUARTO LUGAR: $   4,000.- (Cuatro mil pesos)

 
39. Una vez entregados los premios NO SE ACEPTARÁN RECLAMACIONES.

40. Toda violación a lo establecido será sancionado conforme lo decida el Comité Organizador.

BASES   COMPLEMENTARIAS:
A. El Comité Organizador dejará en la taquilla 20 BOLETOS de CORTESÍA para cada escaramuza, 

mismos  que  deberá  recoger  EXCLUSIVAMENTE  la  CAPITANA,   identificándose  con  una 
credencial con fotografía.   Estos boletos estarán disponibles desde las 9:30 a.m. 

B. No habrá ningún otro tipo de reembolso, sin importar el motivo de cualquier cancelación. 
C. El Comité Organizador  NO se responsabiliza por accidente(s) de  las participantes, ya sea en 

prácticas   y/o  competencias.    Así  como  tampoco  por  accidentes,  cólicos,  enfermedades  o 
percances que sufran algunas de sus cabalgaduras durante el Torneo.

D. Los traslados, alimentación y el cuidado de las cabalgaduras correrán por cuenta de cada 
escaramuza  y  serán  absoluta  responsabilidad  de  sus  propietarias;  así  como  el  pago  de 
materiales y medicamentos en la eventual atención veterinaria. 

E. Cada equipo será responsable de sus monturas y arreos en todo momento.
F. Habrá un número LIMITADO de CABALLERIZAS para recibir escaramuzas desde el sábado 19 

(Sept.),  mismas que  NO están en la  sede.   Estas serán asignadas  EXCLUSIVAMENTE a 
equipos femeniles que tengan un trayecto mayor a  350 kms., entre su ciudad  y  Guadalajara. 
Deberán desocuparlas el mismo día del evento.

G. La escaramuza “Perla de Occidente”  podrá  NO DESFILAR al inicio de cada bloque sin tener 
SANCIÓN,  debido al trabajo que estarán haciendo como anfitrionas. 

H. El Comité Organizador podrá hacer modificaciones al programa para agilizar el evento.

Cualquier  BASE  NO prevista en la presente  convocatoria será resuelta por el Comité 
Organizador  y/o  por  las jueces Oficiales,  según  y  conforme al caso.

Guadalajara,  Jalisco,  a   18  de Julio  del  2009.
Escaramuza-Escuela “PERLA  de  OCCIDENTE”,   A.  C.

“UNIÓN,  LEALTAD,  DISCIPLINA  Y  TRADICIÓN” 

E L      C O M I T É      O R G A N I Z A D O R

LIC.   ZOILA  CÁRDENAS  C.   ING.  LUIS   DE  LUNA     HDZ.
                            Presidente                                 Director

SRA. GABRIELA DE LUNA de RMZ. 
Coordinadora de Escaramuzas
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